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El II Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los 

Servicios del Sector del Metal, incluye varias novedades respecto 

al convenio anterior. Repercute directamente en casi un millón de 

trabajadores, que se calcula se encuentran empleados actualmente 

en este sector. Para dar respuesta a todas las novedades y dudas 

de las empresas alaveses acudieron a la jornada informativa 

José Luis de Vicente, Director de RRLL de Confemetal y José 

María Tejero, Coordinador de FMF (Fundación del Metal para la 

Formación, Cualificación y Empleo).

Convenio Colectivo del Metal

EL PASADO MES DE FEBRERO SEA CELEBRÓ UNA JORNADA  

INFORMATIVA  EN LA QUE SEA ANALIZÓ EL ALCANCE Y 

CONTENIDO DE LAS OBLIGACIONES DE FORMACIÓN MÍNIMA 

EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE ESTABLECE EL 

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DEL METAL, DE CUMPLIMIENTO 

OBLIGADO PARA TODAS LAS EMPRESAS DE LA INDUSTRIA 

SIDEROMETALÚRGICA DE ÁLAVA. 

 Jornada informativa sobre 
el Convenio Colectivo 
estatal del Metal:

 OBLIGACIONES FORMATIVAS MÍNIMAS 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
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En materia de contratación, el CEM se remite a los convenios 

sectoriales de ámbito inferior para delimitar las actividades en 

las que pueden contratarse trabajadores eventuales, así como 

para fijar criterios generales relativos a la adecuada relación 

entre el volumen de esta modalidad contractual y la plantilla de 

la empresa.

El contrato de obra o servicio podrá celebrarse para trabajos  de 

montaje e instalación, en zona o lugar geográfico determinados, 

amparados por contratos específicos para esa obra, celebrados 

con  la Administración, compañías eléctricas, telefónicas u otras 

empresas y se identifique la zona de montaje o instalación  a 

efectuar, quedando excluidos los trabajos permanentes. Este 

contrato se puede concertar para una sola obra o ser vicio por 

un máximo de 3 años, si bien se pueden simultanear dos obras o 

servicios diferenciados. El tiempo acumulado de este contrato y 

sus prórrogas no podrá exceder de 4 años.

El CEM permite en los contratos para la formación y el aprendizaje 

una menor duración (9 meses) a la establecida en el Estatuto (12 

meses), pero no agota el margen mínimo (6 meses) que dicha ley 

otorga a los convenios colectivos estatales o, en su defecto, los 

de ámbito inferior.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo para el 

Sector del Metal, se ha determinado que ésta es, en cómputo 

anual, la establecida actualmente en los convenios colectivos 

sectoriales y subsectoriales de ámbito inferior, pudiendo estos 

establecer jornadas inferiores a la máxima anual negociada en 

su ámbito.

En materia de normas mínimas sobre prevención de riesgos 

laborales, el objetivo del Convenio es tanto el cumplimiento de 

las obligaciones legales y las responsabilidades de los actores 

implicados en el marco de la empresa, como el fomento de una 

cultura adecuada de la prevención en el Sector.

Se establece que la empresa facilitara a los Delegados de 

Prevención y a los componentes del Comité de Seguridad y Salud 

¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES CAMBIOS EN EL NUEVO 
CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE LA INDUSTRIA?

una formación equiparable al nivel básico de 50 horas. Conforme 

a lo recomendado sobre manipulación manual de cargas por el 

INSHT, la carga máxima que podrá manipular individualmente un 

trabajador es de 25 kg.

Igualmente, para facilitar el cumplimiento  de lo establecido  en 

el art. 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y el 

objetivo de reducir la siniestralidad  en el Sector y potenciar 

la cultura preventiva en los lugares de trabajo, además de 

regular la formación en prevención  de riesgos  laborales  de 

los  trabajadores  de las  empresas  del Sector que trabajan en 

obras de construcción (Capítulo XVIII), el CEM en su Anexo II 

establece, como desarrollo de lo pactado en el Capítulo XVII,  los  

contenidos  formativos  mínimos  de  carácter  obligatorio  en 

materia prevención de riesgos  laborales  para el resto de los 

trabajadores del Sector del Metal.

Únicamente, quedan exceptuados de recibir esta última 

formación, aquellos trabajadores que hubieran recibido por su 

empresa una formación en prevención de riesgos superior a 

la mínima pactada en el Convenio Estatal, para los cuales se 

establece la posibilidad de que se pueda solicitar de manera 

conjunta por la empresa y la RLT, al Órgano Paritario para la 

El II CEM por acuerdo de la Comisión Negociadora del mismo 

es en realidad el I Convenio del Sector publicado en el BOE. 

Dicha Comisión adoptó el acuerdo de transformar en Convenio 

Colectivo Estatal el anterior Acuerdo Estatal del Sector del 

Metal. Se trata de un cambio relevante en la naturaleza jurídica 

de un texto normativo, que era la suma de un conjunto de 

acuerdos sobre materias concretas, deficientemente articulado 

y negociado con anterioridad a la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes de reforma del mercado laboral. El Convenio 

establece la estructura negocial del Sector del Metal respetando 

los ámbitos negociadores actualmente existentes y reservando 

al ámbito estatal las materias relacionadas a éste en el art. 84.4 

ET, y algunas otras relativas al ámbito funcional, a la formación y 

contenidos y programas específicos sobre prevención de riesgos 

laborales, así como también, el salario mínimo sectorial, en este 

caso señalando que éste es el último establecido para cada grupo, 

nivel o categoría profesional establecido en el correspondiente 

convenio sectorial de aplicación en las empresas afectadas.

En relación con el ámbito funcional, se incluye en éste a las 

empresas multiservicios, señalando que están incluidas todas 

aquellas empresas, que en virtud de cualquier tipo de contrato, 

tengan varias actividades principales, de las cuales alguna esté 

incluida en el ámbito funcional del CEM, siendo de aplicación 

éste a los trabajadores que realicen esas actividades.

Las empresas que por cualquier tipo de contrato desarrollen 

actividades del Sector de forma habitual (no ocasional o 

accesoria), se verán también afectadas por el ámbito funcional 

del CEM, aunque ninguna de esas actividades sea principal o 

prevalente.

En estos dos supuestos deberán aplicarse a los trabajadores 

afectados las condiciones establecidas en el CEM, sin perjuicio 

de las que se regulen en los convenios colectivos de ámbito 

inferior que les sean de  aplicación  y, en  particular,  la  tabla  

salarial  que  corresponda  al grupo, categoría o nivel profesional 

de cada trabajador.

1.

prevención de riesgos laborales de la FMF, mediante escrito 

debidamente razonado, su validación.

También  estarían  excluidos  aquellos  trabajadores  cubiertos  

por convenios de empresa, negociados antes de la publicación 

del CEM en el BOE (19.06.2017), ya que la Disposición Transitoria 

Segunda establece que estas empresas quedan exceptuadas, 

en todo o en parte, de lo dispuesto en el CEM, si así lo acuerdan, 

de conformidad  con  la  legislación vigente, y lo  manifiesten 

de forma expresa y siempre que dichos convenios regulen una 

formación preventiva igual o superior a la mínima pactada en el 

CEM.

Dicha Disposición Transitoria Segunda utiliza la palabra 

“exceptuar”, no habla de descuelgue. No estamos ante un 

supuesto de inaplicación de condiciones de trabajo por razones 

económicas, técnicas, organizativas o de producción de las 

enumeradas en el art. 82.3 ET, condiciones que están tasadas, y 

entre las que no se encuentra la prevención de riesgos laborales. 

El CEM es un convenio colectivo sectorial estatal, como tal regula 

condiciones mínimas para las empresas y trabajadores incluidos 

dentro de su ámbito funcional.

Convenio Colectivo del Metal

José Luis Vicente
DIRECTOR DE RRLL

CONFEMETAL

José María Tejero
COORDINADOR FMF
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¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES 
RAZONES PARA ESTA REGULARIZACIÓN? 2.

En general, el conjunto de actividades relacionadas con la 

transformación y también con los servicios del metal presentan 

unos índices de siniestralidad más elevados que la mayoría de 

sectores, por lo que nos encontramos frente a una actividad a 

la que se deberá prestar especial atención con el fin de intentar 

minimizar sus cifras de accidentabilidad. 

Las causas de lesión más comunes en el sector del metal son 

aquellas relacionadas fundamentalmente con: golpes contra 

objetos, sobreesfuerzos físicos, choques o golpes contra objetos 

proyectados, salpicaduras y derrames de metal fundido o escoria 

(residuos no deseados eliminados del caldo) que provocan 

quemaduras, explosiones de gas y por contacto de metal 

fundido con agua, etc. Las partes del cuerpo más habitualmente 

lesionadas son las manos y en menor proporción las extremidades 

inferiores y los brazos. Esto es normal debido a que el trabajo 

que se realiza supone el uso de máquinas, herramientas y 

la manipulación manual de piezas. Las consecuencias de 

las lesiones más habituales son: torceduras, esguinces y 

distensiones, contusiones y aplastamientos, y entrada de cuerpos 

extraños en los ojos.

4.

4.
¿QUÉ EMPRESAS ESTÁN AFECTADAS 
POR EL CONVENIO?3.

Todas aquellas que realicen actividades que estén comprendidas 

en el ámbito funcional del Sector del Metal. Dichas actividades 

están relacionadas en el Anexo I del CEM.

¿QUÉ EMPRESAS ESTÁN AFECTADAS 
POR EL CONVENIO?3.

Todas aquellas que realicen actividades que estén comprendidas 

en el ámbito funcional del Sector del Metal. Dichas actividades 

están relacionadas en el Anexo I del CEM.

¿QUÉ FORMACIÓN MÍNIMA EN MATERIA DE PRL EXIGE ESTE CONVENIO A LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR QUE NO TRABAJEN EN CONSTRUCCIÓN?4.

Esta es la establecida en el Capítulo XVII y relacionada en el 

Anexo II del CEM.

Los contenidos formativos sobre prevención de riesgos laborales 

establecidos en el Anexo II del CEM, van dirigidos a los siguientes 

trabajadores del Sector del Metal:

a) El personal directivo 

b) El personal de oficina

c)  Los trabajadores de áreas de producción y/o mantenimiento 

d) Los trabajadores con funciones preventivas de nivel básico.

La formación para directivos de empresa tendrá una duración 

mínima de 6 horas, presenciales o en teleformación, y estará 

referida a cuestiones como: la integración de la prevención en la 

gestión de la empresa; obligaciones y responsabilidades; costes 

de accidentalidad y rentabilidad de la prevención; legislación y 

normativa básica en prevención y seguridad vial.

La formación para el personal de oficina tendrá una duración de 

6 horas, presenciales o en teleformación, y estará conformada 

por los siguientes contenidos mínimos: definición de los trabajos; 

técnicas preventivas; medidas auxiliares, equipos y herramientas; 

derechos y obligaciones; y seguridad vial. La formación 

preventiva para este colectivo de trabajadores incidirá en los 

riesgos derivados del uso de pantallas de visualización de datos; 

posturas incorrectas; fatiga menta y visual; riesgo de incendios y 

contactos eléctricos; y aspectos de seguridad vial centrados en 

los trabajadores de área comercial.

La  formación  para  trabajadores  de  las  áreas  de  producción  

y/o mantenimiento tendrá una duración mínima de 20 horas, y se 

impartirá de manera presencial, de las cuales 12 horas serán de 

carácter común o troncal y 8 horas de carácter específico  sobre  

la actividad que se desarrolle, con el siguiente contenido:

• Parte troncal o común: de las 12 horas de la par te troncal, 

9 estarán dedicas a las tareas siguientes: verificación, 

identificación y vigilancia del lugar de trabajo y su entorno; 

interferencias entre actividades; derechos y obligaciones; y 

seguridad vial.

 Las restantes 3 horas estarán dedicadas a primeros auxilios y 

medidas de emergencia.

• Parte específica: tendrá una duración de 8 horas y versará 

sobre los siguientes contenidos: definición de los trabajo; 

técnicas preventivas específicas centrada en la actividad 

desempeñada; y medidas auxiliares, equipos y herramientas.

¿Y A LOS TRABAJADORES DE 
CONVENIO DE METAL QUE TRABAJEN 
EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN?5.

Esta es la establecida en el Capítulo XVIII y relacionada en 

el Anexo IV del CEM.

¿QUÉ PLAZOS TIENEN LAS EMPRESAS 
PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
FORMATIVAS?6.

Estos son los establecidos en la Disposición Transitoria III, que 

dice que a partir de la entrada en vigor del CEM (19.06.2017) 

del Capítulo XVII y el Anexo II del CEM, las empresas deberán 

cumplir con lo allí establecido, en un plazo máximo de tres 

años, a   razón de al menos un sexto de sus plantillas por cada 

semestre.

Convenio Colectivo del Metal
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¿DE QUÉ MANERA AFECTA A LOS AUTÓNOMOS 
Y TRABAJADORES DE LAS ETTS?7.

La formación mínima establecida en el CEM la deben recibir igualmente todos aquellos 

trabajadores que realicen actividades incluidas en su ámbito funcional, entre ellos, los 

trabajadores cedidos por una ETT a una empresa usuaria del Sector, ya que éstos deben 

disponer de un nivel de protección idéntico al del resto de trabajadores que prestan 

sus servicios en la empresa, y también los trabajadores autónomos en los supuestos 

siguientes:

- Los autónomos sin trabajadores a su cargo, cuando sean contratados por una 

empresa del Sector del Metal para realizar obras o servicios en sus instalaciones, 

que sean consideradas como propia actividad. La empresa tiene la obligación de 

vigilar el cumplimiento de la normativa preventiva por parte del autónomo, entre ella la 

establecida en el CEM.

- Los autónomos sin trabajadores a su cargo, que compartan centro de trabajo con 

empresas del Sector del Metal o sean subcontratados por una empresa del Sector, 

deben cumplir con el art. 24 LPRL sobre coordinación de actividades empresariales y, 

por ello, se le podría exigir la formación mínima establecida en el CEM.

- Los autónomos con trabajadores a su cargo, deben garantizar la seguridad y salud 

de sus trabajadores y si realizan actividades incluidas en el ámbito funcional del CEM, 

formar a los trabajadores y así mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el CEM

- Los autónomos sin trabajadores a su cargo, que no compartan centro de trabajo con 

ninguna empresa y no realicen trabajos como subcontrata de otras empresas del 

Sector del Metal, no se les aplicaba la LPRL ni, por lo tanto, el CEM.  

Convenio Colectivo del Metal
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